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Análisis detallado del informe elaborado por el Dpto. de Estudios Semíticos1

 El informe elaborado por el Departamento de Estudios Semíticos es un cúmulo de falsedades 
y hechos interesadamente sesgados con el fin de desacreditar mi capacidad docente e investigadora, 
como voy a demostrar a continuación. El escrito afirma: 

 
en relación con la solicitud de adscripción de Alicia Ramos González 

Que desde mi doctorado mis intereses se han orientado hacia otros campos de enseñanza y 
estudio “que se alejan de las materias propias de la filología hebrea tal y como ésta se concibe 
e imparte en la UGR”. 

 Evidentemente, se trata de un juicio de valor pretender adivinar cuáles son mis intereses. 
Desde luego, esta afirmación no puede basarse en los hechos, pues todas mis publicaciones científi-
cas se enmarcan dentro del área de los Estudios Hebreos y Arameos, como se comprueba en mi 
currículum2 y certifican las diferentes acreditaciones y evaluaciones positivas obtenidas, todas ellas 
por el área de conocimiento de Estudios Hebreos y Arameos3

 Es cierto que me he visto obligada a desarrollar una pequeña parte de mi docencia en otras 
áreas de conocimiento, consecuencia obvia del hecho de no haber ocupado un puesto en el Depar-
tamento de Estudios Semíticos. ¿Cómo podría haber impartido materias propias de la Filología 
Hebrea si son competencia exclusiva del departamento? Se trata de un argumento torticero que 
crea un círculo vicioso, negando la adscripción a un departamento basándose en el hecho de que no 
se ha pertenecido al mismo y, por tanto, no se ha impartido la docencia propia del departamento. 

. 

 Lo que omite el informe es el enorme esfuerzo que he realizado desde que me incorporé a la 
Universidad de Granada como investigadora contratada. En menos de seis años he sido capaz de 
diseñar e impartir: 

• El curso “Género y migración judía (siglo XX): Palestina/Israel y Estados Unidos”, en el 
marco del Programa de Doctorado y, posteriormente, Máster de la UGR, ambos con 
Mención de Calidad del MEC, Globalización, multiculturalismo y exclusión social: desa-
rrollo, políticas sociales/trabajo social, migraciones. 

                                                           
1 Véase anexo 1. 
2 Véase mi página web: http://www.ugr.es/local/aramos. 
3 Acreditaciones: 

• Acreditación para la figura de Profesora Titular de Universidad (Agencia Nacional de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación – ANECA). 

• Acreditación para la figura de Profesora Ayudante Doctora (Agencia Nacional de Evaluación de la Cali-
dad y Acreditación - ANECA). 

• Acreditación para la figura de Profesora Contratada Doctora (Agencia Nacional de Evaluación de la Ca-
lidad y Acreditación - ANECA). 

Evaluaciones de la actividad investigadora y docente: 
• Evaluación positiva de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva (ANEP) en el informe de eva-

luación final del Programa de Contratos de Retorno de Investigadores a Centros de Andalucía. 
• Concesión de dos tramos en la Evaluación de Complementos Autonómicos del personal docente e in-

vestigador de las Universidades Públicas de Andalucía, realizada por la Agencia Andaluza de Evaluación 
(AGAE). 

http://www.ugr.es/local/aramos�
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• El módulo “La construcción de identidades femeninas en la Diáspora Sefardí”, en el 
marco de un curso del Programa de Doctorado Estudios de las Mujeres y de Género. 

• El curso “Locas, excluidas y maltratadas en la Literatura Judía”, dentro del Máster 
Erasmus-Mundus en Estudios de las Mujeres y de Género (GEMMA). 

• El curso “Escritoras Judías en Europa y sus Diásporas”, en el marco del Programa de 
Doctorado Estudios de las Mujeres y de Género. 

Que “ha desarrollado la mayor parte de su actividad docente e investigadora en el marco del 
Instituto de Estudios de la Mujer así como en el Dpto. de Antropología Social y Cultural”. 

 Esta afirmación es totalmente falsa. A partir de mi Hoja de Servicios Académicos4

 Además, la mayor parte de mi dedicación docente se desarrolla en el curso ya mencionado 
“Género y migración judía (siglo XX): Palestina/Israel y Estados Unidos”, que vengo impartiendo des-
de el curso académico 2003-2004 y que supone más del 50% de la docencia impartida en estos años. 
Pues bien, el máster (antes programa de doctorado) al que pertenece este curso no tiene ninguna 
relación con el Instituto Universitario de Estudios de la Mujer ni con el Departamento de Antropo-
logía Social y Cultural. Por lo tanto la aseveración es doblemente incierta. 

 se puede 
comprobar que más de un 70% de mi docencia ha estado orientada hacia los Estudios Judíos. 

 Lo que es más, nunca he estado adscrita al Dpto. de Antropología Social y Cultural, aunque sí 
es cierto que durante dos cursos académicos colaboré a nivel docente con el mismo.  

 En cualquier caso, no puedo comprender cómo la Universidad de Granada puede aceptar 
que se utilice ahora en mi contra la colaboración desinteresada que desarrollé, aliviando de un pro-
blema al Vicerrectorado de Ordenación Académica al asumir la docencia de una serie de asignaturas. 

 Parece querer también olvidar el departamento que durante once años (1991-2002) he sido 
miembro de grupos de investigación del Plan Andaluz de Investigación dirigidos por profesoras del 
Área de Estudios Hebreos y Arameos.  

Que “su participación activa en ambos centros, el enfoque y contenido de sus publicaciones así 
como las tareas docentes desarrolladas, evidencian que su formación posdoctoral y línea de 
trabajo se han dirigido hacia áreas de conocimiento e investigación que no responden a las 
necesidades docentes específicas de este Departamento en su Área de Estudios Hebreos y 
Arameos, ni se adecuan a los perfiles investigadores que en ella se desarrollan”. 

 No sé si por simple desconocimiento o por mala fe, los redactores del informe asocian la 
pertenencia al Instituto Universitario de Estudios de la Mujer con la actividad en otra área de cono-
cimiento. En España, como todos sabemos, no existe un área de conocimiento de Estudios de la Mu-
jer o Estudios de Género5

                                                           
4 Véase anexo 2. 

, como ocurre en otros países, sino que los Estudios de Género se conciben 
como transversales, lo que implica que los miembros de los Institutos Universitarios de Estudios de 

5 Véase el catálogo oficial de áreas de conocimiento disponible en la web del Ministerio de Educación en la URL 
http://www.educacion.es/dctm/mepsyd/educacion/universidades/profesorado/habilitacion/areas-conocimiento.pdf?documentId=0901e72b80050626 

http://www.educacion.es/dctm/mepsyd/educacion/universidades/profesorado/habilitacion/areas-conocimiento.pdf?documentId=0901e72b80050626�
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Género o de la Mujer de las universidades españolas desarrollan sus tareas docentes e investigado-
ras en el marco de sus respectivas áreas de conocimiento. 

 Lo que es más, los Estatutos de la Universidad de Granada no establecen ninguna vinculación 
entre institutos de investigación y áreas de conocimiento, como sí es el caso de los departamentos. 
En concreto, el artículo 15.2 de los Estatutos establece que “la actividad de un Instituto Universitario 
de Investigación debe tener carácter interdisciplinar y especificidad propia”. Entiendo que mi aporta-
ción en el marco del Instituto Universitario de Estudios de la Mujer enriquece el carácter interdisci-
plinar del Instituto con mi investigación y docencia en el área de Estudios Hebreos y Arameos, mien-
tras que el enfoque de Género aporta especificidad propia a mi actividad científica. 

 Dado que se formula la colaboración con un instituto universitario como algo excluyente, 
sería muy conveniente que el Departamento de Estudios Semíticos explicara la vinculación de varios 
de sus miembros al Instituto Universitario de la Paz y los Conflictos. ¿Debería entonces la Universi-
dad de Granada expulsar a estos profesores del departamento y adscribirlos a un “limbo” docente e 
investigador?  

 Resulta un verdadero ejercicio de cinismo afirmar que mis líneas de trabajo no responden a 
las necesidades del Departamento. Como demostración, se adjunta un documento en el que se han 
recopilado sólo algunas de las actividades y publicaciones de los miembros del Área de Estudios 
Hebreos y Arameos sobre el tema de la mujer en el judaísmo6

 Si tenemos en cuenta que la única especialista en Literatura Hebrea Contemporánea del 
Área de Estudios Hebreos y Arameos se jubiló recientemente, ¿cómo puede afirmar el departamen-
to que mis líneas de trabajo “no responden a las necesidades docentes específicas de este departa-
mento en su Área de Estudios Hebreos y Arameos”? Me pregunto si el Departamento de Estudios 
Semíticos considera una garantía de calidad el que un especialista en Judeo-Árabe Medieval imparta 
la Literatura Hebrea Contemporánea, o si, simplemente, pretenden sostener que el Hebreo es una 
lengua muerta, obviando el hecho de que es el idioma oficial de un país de siete millones de habitan-
tes. 

. Esta extensa relación demuestra que 
el hecho de que trabaje en este tema no puede ser causa de mi exclusión. ¿Acaso el problema es 
que toda el área está formada por medievalistas y yo no lo soy? ¿Acaso es que simplemente el re-
chazo se debe a motivos personales? 

 Como destacaré más adelante, esta afirmación respecto a las “necesidades docentes especí-
ficas” del Área de Estudios Hebreos y Arameos resulta aún más incoherente cuando comprobamos 
que en la próxima reforma de planes de estudios, la actual Licenciatura en Filología Hebrea quedará 
integrada en el Grado de Lenguas Modernas y sus Literaturas7

                                                           
6 Véase anexo 3. 

.  

7 Aunque el Grado de Lenguas Modernas y sus Literaturas está actualmente en proceso de homologación, el 
Consejo de Gobierno de la UGR ya ha dado su aprobación al mismo (enlace a la propuesta de Grado en Lenguas 
Modernas y sus Literaturas). Resulta interesante observar que la propuesta de Grado recoge el módulo de 12 
ECTS “Literatura Hebrea y Judía Contemporánea”. Y también interesante resulta saber que la Vicerrectora de 
Enseñanzas de Grado y Posgrado es Dolores Ferre Cano, miembro del Área de Estudios Hebreos y Arameos del 
Departamento de Estudios Semíticos. 

http://vicengp.ugr.es/pages/Recursos/proceso-de-homologacion/!/�
http://vicengp.ugr.es/pages/Recursos/proceso-de-homologacion/!/�
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Que la Dra. Ramos “omite informar que desde entonces han sido varias las posibilidades que se 
le ofrecieron para vincularse a este Departamento. Entre ellas: 

• Contrato de colaborador para el Área de Estudios hebreos y arameos (2003). 
• Posibilidad de vincular su contrato de Retorno de Investigadores de la Junta de Anda-

lucía (2005) a un grupo de investigación (y no a un proyecto) como de hecho hace la 
solicitante optando por “Estudios de mujeres” (HUM 603). En ese momento está tam-
bién activo en el Departamento de Estudios semíticos el grupo de investigación “Estu-
dios Judíos Contemporáneos” (HUM 445). 

• Oferta de plazas públicas vinculadas al Área de Estudios Hebreos y Arameos: Profesor 
ayudante doctor (2005), Profesor ayudante doctor (2006), contratado doctor (2007)”. 

 En primer lugar, destaquemos que este ridículo argumento no pretende ser más que una 
cortina de humo para evitar el verdadero fondo de la cuestión: que estoy debidamente acreditada 
para ejercer como profesora del Área de Estudios Hebreos y Arameos. Verdaderamente, el argu-
mento de que supuestamente no he aprovechado diferentes posibilidades de incorporación al de-
partamento recuerda a ese comportamiento infantil típico de patio de colegio de “si ayer no te jun-
taste conmigo, ya no te juntas más...”. Entiendo que no se puede discriminar a una persona por no 
haberse incorporado al departamento con anterioridad, ya que es libre elección suya tomar parte o 
no en los concursos a plazas que se hagan públicos, y no se puede utilizar esta libre decisión para 
discriminarla en el futuro. 

 Lo que es más, debo refutar cada una de estas “supuestas posibilidades de vinculación” de 
forma detallada: 

o No estoy acreditada para la figura de Profesora Colaboradora, por lo que obviamen-
te no pude concursar en la plaza que se menciona (2003). 

o No podía vincular mi contrato de Retorno de Investigadores del Plan Propio a un 
grupo de investigación, sino a un proyecto de investigación vigente.  

  A este respecto, quiero aclarar que en el Departamento de Estudios Semíti-
cos no existía ningún proyecto vigente sobre Literatura Hebrea Moderna y Contem-
poránea al que pudiera vincular mi solicitud de reincorporación al Plan Propio de la 
Universidad de Granada. 
 Me parece sumamente grave que el hecho de buscar una vía de retorno a la 
Universidad de Granada como investigadora con experiencia de perfeccionamiento 
posdoctoral acreditada, que, como digo, nunca pudo ser a través del Departamento 
de Estudios Semíticos, se emplee ahora como excusa para denegar mi adscripción.  

o Debo aclarar también que no había obtenido aún mi acreditación para la figura de 
Profesora Ayudante Doctora cuando se convocó la plaza que se menciona en 2005, 
por lo que era materialmente imposible que concursara a la misma. 

o La afirmación de que no concurriera al concurso de la plaza de Profesor Ayudante 
Doctor de 2006 es totalmente falsa, puesto que no sólo me presenté a esta plaza, si-
no que, ante las irregularidades que en mi opinión se produjeron en la resolución del 
concurso de méritos, decidí presentar recurso de alzada ante el rector de la Univer-
sidad de Granada. Ante la desestimación de este recurso de alzada, presenté recurso 
contencioso-administrativo contra la resolución de la UGR, que en estos momentos 
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se encuentra sub iúdice. 

o En cuanto a la plaza de Profesor Contratado Doctor de 2007, no me presenté a la 
misma por diferentes motivos: 
 Porque el perfil de la plaza era Lengua Hebrea, siendo yo especialista en Li-

teratura, 
 porque la plaza se convocó en el marco del Plan de Incorporación de Investi-

gadores de la UGR con cargo al currículum de la Dra. Caballero Navas, ads-
crita al departamento, y 

 porque las irregularidades y dificultades encontradas en el concurso de la 
anterior plaza de Ayudante Doctor de 2006 me convencieron de la inutilidad 
del intento, aunque quiero insistir en que yo era libre de concursar o no a 
esta y otras plazas, y que entiendo que el Departamento de Estudios Semíti-
cos no puede argumentar este hecho como causa para denegar una poste-
rior solicitud de adscripción. 

o Por último, resulta especialmente curiosa (por utilizar un calificativo amable) la ex-
presión “han sido varias las posibilidades que se le ofrecieron para vincularse”. ¿In-
tenta dar a entender el informe que algún miembro del área o del departamento se 
puso en contacto conmigo para informarme de las convocatorias de estas plazas? 
Desde luego, esto no ha sido en absoluto así. Si he tenido conocimiento de dichas 
convocatorias (de las que he tenido conocimiento) ha sido por la usual vía de publi-
cidad establecida por la Universidad de Granada, que, todo sea dicho, ha sido siem-
pre muy deficiente hasta la puesta en funcionamiento del tablón electrónico del 
Servicio de Personal, que incluye un servicio RSS. 

Que “las características específicas de esta Área en la actualidad y de cara al Espacio Europeo 
de Educación Superior nos obligan a potenciar y concentrar nuestra actividad en determinadas 
líneas de investigación y docencia que no se reflejan en el CV de la solicitante”. 

 Esta afirmación es particularmente absurda en tanto en cuanto que precisamente el candi-
dato seleccionado en el concurso de la Plaza de Ayudante Doctor de 2006, especialista en Lingüística 
Judeo-Árabe Medieval, imparte en los cursos 2007-2008, 2008-2009 y 2009-2010 las asignaturas 
Historia de la Literatura Hebrea II y Literatura Hebrea Contemporánea, casualmente ambas precisa-
mente mi especialidad. Todo un ejemplo de “adecuación” del currículum vitae a la actividad docente 
desempeñada y todo un esfuerzo por mejorar la calidad de la docencia impartida por el departa-
mento. 

 Como ya he indicado anteriormente, la actual Licenciatura en Filología Hebrea se integrará 
en el Grado de Lenguas Modernas y sus Literaturas en el marco de la reforma de los planes de estu-
dios del EEES. Resulta absolutamente contradictorio que se afirme que de cara al EEES el Área de 
Estudios Hebreos y Arameos se vea obligada a “potenciar y concentrar nuestra actividad en determi-
nadas líneas de investigación y docencia que no se reflejan en el CV de la solicitante”, toda vez que 
soy precisamente especialista en Literatura Hebrea Moderna, mientras que todos los miembros del 
área son especialistas en Hebreo Bíblico, Medieval o Rabínico. 
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Nota: Se han marcado en el documento con recuadro amarillo todos los cursos y asignaturas relativos a Estudios Judíos.
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Text Box
RESUMEN DEDICACIÓN DOCENTE:
Docencia total impartida: 56 créditos
Docencia cursos Judaísmo: 43 créditos (76,8% del total)
Docencia curso “Género y migración judía (siglo XX)”: 29 créditos (51,8% del total)
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